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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00599 – 00 

 

Calificándose la demanda que antecede se encuentra que con esta su busca la 

adquisición vía prescripción de un bien inmueble ubicado en esta ciudad, por lo 

que bajo la regla de determinación de la competencia en razón de la cuantía 

(num. 3° art. 26 CGP) se encuentra que el avalúo catastral vigente del predio es 

de $180.437.000, equivalente a 206,31 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes. 

 

Entonces, el asunto es de mayor cuantía (inc. 4° art. 25 CGP) por lo que su 

conocimiento es atribuido a los juzgados civiles del circuito en primera instancia 

(num. 1° art. 20 ibidem), razón por la cual habrá de rechazarse la demanda para 

ser remitida a quien se considera competente (art. 90 ib.), en mérito de lo cual el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda declarativa de prescripción adquisitiva de 

dominio formulada por INVERSIONES OSPAR LIMITADA contra los 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARLOS ALFREDO 

PALACIOS OSORIO (QEPD) por falta de competencia en razón de la cuantía 

 

SEGUNDO:  REMITASE el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá D.C. mediante la Oficina de Apoyo Judicial - Reparto para lo de su 

competencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Milena Cecilia Duque Guzman 

Juez Municipal 

Estado No.32 del 02/08/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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